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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d» ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Diputación provincial . — Comisión 

gestora.— Anuncios. 
Distribución de fondos del mes de Agos

to corriente. 
Balance de las operaciones de contabi

lidad realizadas hasta el 30 de Julio 
próximo pasado. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de minas de la provincia de León. 
—Anuncio. 

Dipntatioo p r o n a l de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Valentín Arroyo 
Jalón. 

Otra idem a favor de D. Francisco A l -
varez Redondo. 

Annucio. 

tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jünta de Plaza y Guarn ic ión de L a 
Coruña.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Nuncio particular. 

A N U N C I O S 
Acordado en sesión de 10 del co-

¡ rriente por esta Comisión la adjudi
cación definitiva de la subasta de las 

| obras del camino vecinal de Santi-
bañez de Valdeiglesias, a la carretera 

| de León a Astorga. hecha a favor de 
| don Juan Diez, vecino de Casa-
1 sola de Rueda, se pone en conoci-
i miento de este rematante la obliga
ción en que se encuentra de presen
tar en el t é rmino de diez d ías el 
documento acreditativo de haber 
constituido la fianza definitiva co
rrespondiente a dicha subasta. 

León, 15 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a -
zares.-El Secretario, P. A. , Francisco 
Roa Rico. 

o 
o o 

Habiendo acordado la Comisión 
gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras del camino vecinal de Nistal 
de la Vega a la Es tac ión de Astorga, 
se hace públ ico por medio de este 
anuncio, en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t ículo 26 del Reglamen
to de 2 de Ju l io de 1924, a fin de que 
durante el plazo de cinco días háb i 
les, contados a partir del siguiente a 
la pub l i cac ión de este anuncio, se 

p u e d e n presentar reclamaciones 
contra el intento de subasta indicado. 

| León, 20 de Agosto de 1934.—El 
| Presidente, Pedro F e r n á n d e z L l a m a -
I zares. 

o 
i 0 0 

j Esta Comis ión gestora aco rdó la 
j adqu is ic ión de una apisonadora de 
15 toneladas en orden de marcha, 
con motor monoc i l í nd r i co o com-
pound. 

P o d r á n concurrir a este Concurso 
todas las fábr icas y talleres naciona
les. 

Los pliegos de condiciones es tarán 
de manifiesto en la Secretar ía de la 
Corporac ión todos los días labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio 
en la Gaceta hasta el anterior a la 
ce lebración del concurso, durante 
cuyo plazo se p o d r á n presentar pro
posiciones en sobre cerrado y lacra
do y reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas y timbre provincial de una 
peseta. 

E l concurso se ce lebrará el día 14 
de Septiembre a las doce, en el sa lón 
de sesiones del Palacio provincial 
ante el Tr ibunal compuesto por el 
Sr. Presidente de la Comisión, Gestor 
Sr. Lobato y Secretario de la Corpo
rac ión . 

L a ad jud icac ión la h a r á la Comi 
sión gestora previo informe de la 
Sección de Vías y Obras, 



Los licitadores h a b r á n de deposi
tar en la Caja provincia l , en concep
to de fianza la cantidad de 2.000 pe
setas. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento. 

León, 16 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, J o a q u í n López Robles, 
— E l Secretario, Francisco Roa Rico. 

N.0 697.-19,65 pts. 
' "sj. , >. • . • , o ,, 

i 0 0 

L a Comisión gestora, en sesión 
celebrada el día 10 del corriente, 
a c o r d ó señalar el día 10 de Sep
tiembre y hora de las doce, media de 
la m a ñ a n a , para la celebración de la 
subasta de las obras de r epa rac ión 
del camino vecinal de Perreras a 
Puente Almuhey, bajo el tipo de 
veint iséis m i l cuarenta y una peseta 
y setenta cént imos , que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verifi-
ea rá en el salón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Secretario que da rá fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani
fiesto en Secretar ía , todos los días 
laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a sete
cientas ochenta y una peseta y vein
t icinco cént imos , equivalentes al 
3 por 100 del precio tipo y al 5 por 
100 del precio la fianza definitiva 
si la ad jud icac ión se hiciere por la 
cantidad que sirve de tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100. Si la 
ad jud icac ión fuere con baja que ex
ceda del 5 por 100 del tipo de subas
ta, la fianza consist i rá en el importe 
de dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósi tos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 

en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l icac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebración del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipal de 2 de Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 16 de Agosto de 1934,-E1 Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, P. A, , Francisco 
Roa Rico. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , . . . , con fecha 

obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y econó in icoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 698.-62,15 pts. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L B E L E Ó N 
AiVO D E 193/1- Mes de A G O S T O 

Dis t r ibución de fondos por capí tulos , que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. , , , 
Representac ión provincial 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social - • • • 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

40.742 56 
2.416 67 
3.907 75 

35.094 18 
250 00 

112.416 49 
1.808 33 
5.659 20 

91.705 70 
291 66 

' 83 33 
1.614 58 

295.990 45 

424.070 80 

720.06125 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas setecientas veinte m i l sesenta y 
una pesetas veinticinco cént imos . 

León, 1.° de Agosto de 1934.—El Interventor, P. L , Santiago Manovel 
SESIÓN DE 10 DE AGOSTO DE 1934 

L a Comis ión el a co rdó aprobar esta d is t r ibución y que se publique en e 
BOLETÍN. — E l Presidente, Pedro F . Llamazares. — E l Secretario, P- A" 
Francisco Roa Rico. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 

B A L A N C K de las operaciorses de contabi l idad realizadas hasta el d í a 31 de J u l i o de 1934. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provi "cíales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . . . , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinci .les 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depós:tos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales 
2. ° Representación provincial 
3. ° Vigilancia y seguridad. . . . . . . . . 
4. ° Bienes provinciales 
5. ° Gastos de recaudación . 
6. ° Personal,y material 
7. ° Sa'ubridad e higiene . . 
8. ° Beneficencia . . . . . 
9. ° Asistencia social. . . . 

10 Instrucción pública. . . . 
11 Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
13 Montes y pesca 
14 Agricultura y ganadería 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Devoluciones. . . 
18 Imprevistos 
19 Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

55.715 

492.200 

23.865 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104,923 

» 

10.000 

262.445 

2.203.649 

5.204.016 

488.910 
29.000 

46.893 
421.130 

3.000 
1.348.997 

21.700 
67.910 

1.110.468 

3.500 

1.000 
19.375 

768.666 

4.330.552 

85 

65 

29 

73 

02 

53 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

31.559 

82.346 

2.674 

866 
» 

47.227 
146.816 
103.792 
54.835 

» 

3.329 

143.195 

1.258.644 

1.875.288 

96.764 
6.557 

2.666 
210.708 

487.086 
7.872 
9.367 

133.815 

11.899 
344.596 

1.311.335 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

EN M E N O S 

Pesetas Cts. 

21.155 

409.853 

21.190 

1.133 
8.000 

732.772 
858.343 
152.264 
50.087 

» 

6.670 

119.250 

945.005 

3.328.727 

.392.145 
22.442 

44.226 
210.421 

3.000 
861.911 

13,827 
58.542 

976.652 

3.500 

1.000 
7.475 

424.070 

3.019.206 

79 

41 

70 

75 
» 

07 
48 
80 
97 

> 

11 

33 

41 

82 

95 
11 

40 
81 

38 
20 
76 
71 

76 

Pesetas Cts. 

1.875.288 
1.311.335 

563.952 

En León, a 1.° de Agosto de 1934.—El Interventor, P . I., Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE AGOSTO DE 1934 

Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente. Pedro Fernández Llamazares. 
^1 Secretario, P . A . , Francisco Roa Rico. 



CUERPO NACIONAL DE I M S BE NINAS DISTO TO DE LEON 
Se hace saber: Que habiéndose efectuado las de n;vrcaciones de las minas que abajo se mencionan, el Excmo. Sr. Gober

nador civil, ha ordenado que dentro del plazo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y pertenencias que también se det illan abajo; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se declarará fenecido el expediente respectivo, en cum
plimiento del art. 53 del Reglamento para el régimen de la Minería. -Se advierte a los interesados, a los fines consiguientes, 
que el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1927, establece en el párrafo 5.° del título 1,° de la base 3.a, que el Estado no hará 
ren lo sucesivo concesiones de carbón, sin imponer a los concesionarios la condición de agruparlas a otras, si por convenien
cias de la explotación llegara el caso en que a propuesta del Consejo Nacional de Combustibles, lo estimase necesario. 

B O 

9009 
9081 
9066 
9'26 
9112 
8790 
9111 
9049 

NOMBRE DE LA M'NA 

Adolfina .. 
La Divina Providencia, 
Miguel 
Nuevas Esperanzas... . 
Providencia 
Descuido 2.° 
Julia 
Azucena 

Minera l 

Antracita . . 
Cobre . 
Hierro j otros 
Hierro. 

Hu l a . . 

Perte
nencias 

38 
32 
4 

40 
40 
30 
6 

18 

AYUNTAMIENTOS 

Rodiezmo . . . ¿ 
Cármenes. .. 
Valdcpiélago 
Candín 

Rodiezmo . 
Sabero... . 
Vegamián 

I N T E R E S A D O S 

Adolfo González Friera 
Eduardo RodriguezRodriguez 
Ricardo Tascón Brugos 
Wil l ian Jones 

Micanor Miranda.. . 
Santiago González. 
Moisés Alvarez . . . , 

V E C i a i D 

Maperez (Oviedo) . . 
Vülaraanín . 
Matallana.. . 
Carracedelo, 

> 
León . . . . . . . 
Botillos . . . . , 
Barrio de las Ollas. . 

PAPEL DE REINTEGRO 
POR 

Titulo 

Ptas. 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

38 
120 
15 
Í0 
40 
30 
15 
18 

s 3 
CD CO 

0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 

León, 9 de Agosto de 1934. - E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN, 
HAGO SABER: Que por D, Valent ín 

Arro}'© Ja lón , vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 6 
del mes de Agosto, a las diez, una so
lici tud de registro pidiendo 108 perte
nencias para la mina de hul la l lama
da María del P i l a r sita en t é rmino de 
Pobladura de las Regueras y Espina 
Ayuntamiento de Igüeña. Hace la 
des ignación de las citadas 108 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al n. v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce de caminos que de Pobladu
ra de las Regueras conduce a Es
pina, con otro que partiendo del c i 
tado pasa por los parajes denomina
dos «La Brona» y «La Llaviada», 
para servidumbre de fincas; desde 
este punto se m e d i r á n 600 metros al 
N . E . , colocando la 1.a estaca; desde 
ésta con 200 metros al N . O., la 2.a. 
desde ésta con 1.400 metros al N E . , 
la 3.a; desde ésta con 600 metros al 
SE. , la 4.a; desde ésta con 2.000 me
tros al SO., la 5.a; y desde ésta con 
400 metros al NO. , se ce r ra rá nueva
mente sobre el punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.200, 
León, 14' de Agosto de 1934.—Gre

gorio Barrientos, 
o 

o o 
HAGO SABER: Que por D. Francisco 

Alvarez Redondo, vecino de L a Ribe
ra, se ha presentado en el Gobierno c i - j 
v i l de esta provincia en el i ía 10 del j 
mes de Agosto, a las doce, una soli- I 
ci tud de registro pidiendo 20 perte-1 
nencias para la mina de hul la l i a - ! 
mada Esperanza, sita en el paraje 
«Valle de las Vallinas», t é r m i n o de 
Torre, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la des ignación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente 
con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente que existe en 

el citado paraje y que tiene una pie
dra con una concavidad para poder 
beber y desde él se m e d i r á n 150 me
tros al N . y se co locará una estaca 
auxiliar; de ésta 1,500 al E . , la 1.a; de 
ésta 200 al S., la 2.a; de ésta 2.000 al 
O., la 3.a; de ésta 200 al N . , la 4.a; y de 
ésta con 500 al E. , se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el art ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.201. 
León, 14 de Agosto de 1934.—Gre

gorio Barrientos. 

A N U N C I O 
E n el registro minero, de mineral 

esteatita ( incluido entre los de 



segunda sección), del t é rmino de 
L i l l o y Valdelugueros, titulado «Am
pliación a San Andrés», n ú m . 8382, 
de la Sociedad Española de Talcos, 
el Exctno. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, con fecha 18 del co
rriente, ha decretado la cance lac ión , 
porque el interesado no ha iniciado 
el expediente de ut i l idad de la ex
plotación v exprop iac ión de la sü-
perficie solicitada, durante el plazo 
limitado que se le señaló y notificó, 
cuyo expediente de uti l idad y expro
piación se ha de tramitar antes de 
hacer la concesión de las minas de 
minerales de la segunda sección, se
gún previene el ar t ículo 9 del Regla
mento para el Régimen de la M i 
nería . 

L o que de orden del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l se anuncia para cono
cimiento del interesado y del púb l i 
co en general, advirtiendo que quien 
se considere perjudicado con esta 
resolución, puede reclamar por con
ducto del Gobierno c iv i l , ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, en t é rmino de 30 días, a 
partir del siguiente a esta publica 
ción. 

León, 18 de Agosto de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

de la proviDEia de león 
A N U N C I O 

E n la Gaceta de Madrid fecha 12 
del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da, vacante en la Zona de Infiesto, 
Provincia de Oviedo. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del ar t ículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
^ de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
27 del mismo mes), se a d m i t i r á n en 
esta Delegac;ón de Hacienda las ins-
^ncias que en solicitud de dicho 
Cargo se presenten, hasta el día 4 de 
^epíiembre p róx imo. 

Lo que se publica en el presente 
OLETÍN OFICIAL para conocimiento 

06 los interesados. 
León, 16 de Agosto de 1934—El 
esorero de Hacienda, Miguel A l v a -

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I C I O N 
D E L A CORUÑA 

A N U N C I O 
Habiendo sido autorizada esta 

Junta para la compra por gestión 
directa de los a r t ícu los que se expre
san a con t inuac ión , con destino a 
las plazas de León y Astorga, se hace 
saber por el presente, para que los 
industriales matriculados p u e d a n 
hacer por escrito sus ofertas de ven
ta, indicando precios, hasta una 
hora antes de la r eun ión de la Junta, 
que t end rá lugar a las diez horas del 
día 30 del actual, en el edificio que 
ocupa en la plaza de L a Coruña el 
Parque de Intendencia. 

Las muestras de a r t ícu los y plie
gos de condiciones pueden ser exa
minadas en la Secretar ía de la Junta, 
en el citado Parque de Intendencia, 
todos los días laborables, desde las 
once a las trece horas. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN 
Para entregar en almacenes del 

Depósito de Intendencia de León.— 
2 quintales métr icos de harina de 1.a; 
174 id . de harina de 2.a; 5 id . de sal; 
96 id . de leña para hornos; 210 id . de 
leña para cocinas; 139 id . de ca rbón 
vegetal para cocinas, y 50 m á s para 
guardias; 8 id . de cebada, y 17 id . de 
paja tri l lada. 

Para suministro a la guarnición de 
lsío/Y/a.—76 quintales métr icos de 

ca rbón vegetal para cocinas y guar
dias; 5 id. de paja de relleno; 2.015 
raciones de cebada, y 2.015 raciones 
de paja trillada, todo calculado para 
el mes de Octubre, que puede variar 
en más o en menos. 

L a Coruña , 18 de Agosto de 1934.— 
E l Secretario, José Benet. 

N.0 701.-21,65 ptas. 

AdfflíitístraM i ñ i p a l 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha
lla expuesto en la Secretaría mun ic i 
pal por t é rmino de quince días, du
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiq-uen. 

Grajal de Campos, 13 de Agosto de 
1934—El Alcalde, Manuel Lorenzo 
Ponce. 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Muías 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincia l el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Munic ip io para el 
año actual, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de diez d ías a los efectos 
de reclamaciones, las cuales i r án 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas que 
las iustifiquen. 

Mansil la de las Muías, 16 de Agos
to de 1934.—El Alcalde, Enrique A l 
var ez. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamol . 

Aprobado por la Comis ión Ges
tora de la Excma . Dipu tac ión Pro
v inc ia l , el p a d r ó n de cédulas perso
nales de este municipio, se hal la ex
puesto al públ ico por el plazo que 
señala el a r t ícu lo 27 de la Instruc
ción de 4 de Noviembre de 1925, du
rante las horas de "oficina, diez a 
doce de la m a ñ a n a , a fin de que los 
interesados puedan formular las re
clamaciones que crean justas, con 
las pruebas en que se funden. 

Vi l l amol , 15 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Valentín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

xA-probado por la Excelent í s ima 
Diputac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para el año actual, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Congosto, 11 de Agosto de 1934.— 
— E l Alcalde, V. González. 

Ayuntamienlo de 
Rodiezmo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales para el üño de 1934, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes se p o d r á n formular 
las reclamaciones oportunas. 

Rodiezmo, 16 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, M . Rayón. 
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Aijnnlcimiento de 
Pnenie de Domingo Flórez 

Formada la rectif icación del pa
drón de habitantes de este t é rmino 
munic ipa l correspondiente al año 
de 1933, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por t é r m i n o de quince días para 
oir reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, 14 
de Agosto de 1934.—El Alcalde, Fe
derico Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria de Ordás 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el año de 1935, estará 
de manifiesto al púb l i co en esta Se
cre tar ía por espacio de ocho días a 
los efectos de oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás . 13 de Agos
to de 1934.—El Alcalde, Juan M . Gar
cía. 

Munic ip io , se anuncia para su pro
visión en propiedad con el sueldo 
anual de 600 pesetas. 

Los aspirantes p resen ta rán en esta 
Alcaldía durante el plazo de 30 días, 
afeontar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las solicitudes acom
p a ñ a d a s del t í tulo profesional, certi
ficación de nacimiento, conducta y 
antecedentes penales. 

Valderas, 10 Agosto de 1934.—El 
Alcalde accidental, Ignacio Pérez. 

OFICIAL de la provincia, teniendo la 
ce lebración de éste en el Colegio de 
n iños de Vil lamorat ie l , como si fue-
sen elecciones populares. 

E n el acto de la elección los elec
tores depos i t a rán en la urna una pa
peleta que di rá solamente sí o no, la 
papeleta será de color blanco. 

Vil lamorat ie l , 10 de Agosto de 
1934.—El Alcalde, Benito Casado. * 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Habiendo sido propuesta una ha
bi l i tac ión de crédito, por valor de 
tres m i l cien pesetas al cap í tu lo 4.°, 
a r t í cu lo 1.° del presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, con cargo al 
exceso de ingresos sobre los gastos en 
la l iqu idac ión del ejercicio anterior 
y sin apl icac ión en el actual, queda 1 
expuesto al públ ico en la Secretar ía i 
por espacio de quince días el opor-1 
tuno expediente, durante cuyo plazo | 
pueden presentarse reclamaciones, i 

0 
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Confeccionado el repartimiento1 
general para cubrir el déficit del pre- j 
supuesto ordinario de este ejercicio, * 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por espa
cio de quince días, contados a partir ' 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ; 
durante cuyo plazo y tres d ías m á s 
pueden presentarse reclamaciones | 
que h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y a c o m p a ñ a r las pruebas para su 
just i f icación. 

Cebrones del Río, 14 de Agosto de 
1934.—El Alcalde, L o renzo Sanjuan. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

L a Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 81 
de Febrero del año actual, accedien- ¡ 
do a la instancia que le dirigió e l ! 
vecino de Vi l lanueva del Arbo l , 
Eleuterio Robles, aco rdó considerar 

l 

sobrante de la vía públ ica una par-! 
cela de terreno sita al margen iz - ! 
quierdo de la calle de Abajo de dicho ' 
pueblo de 7$ metros cuadrados, l i n -
dante: por el Oriente y Norte, con la 1 
citada calle; Mediodía, con calleja y j 
Poniente, con la casa de Eleuterio 
Robles, con el fin de proceder a su j 
ena jenac ión y ad judicac ión de la 
misma a este s e ñ o r e ó m e colindante, 
por la tasac ión que previamente se 
la dé. L o que se hace púb l ico para 
que durante el plazo de quince días 
puedan formularse las reclamacio
nes que se consideren justas. 

Vi l laqui lambre , 14 de Agosto de 
1934.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Ha l l ándose vacante, por defunción, 
la plaza de Matrona titular de este 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del d ía 27 
de Jul io ú l t imo, proceder a la elec
ción de referendum conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 524 del Esta
tuto munic ipal , en concordancia con 
el 219 al 224 del mismo, a los fines 
de realizar el emprés t i to de 16.134,10 
pesetas del presupuesto extraordina
rio y nutrir de éste los ordinarios de 
los ejercicios de 1935 y 1936, inc lu
yéndose a d e m á s los intereses d é l a 
operac ión y ascendiendo este grava
men a m á s del 15 por 100 del total 
de los ingresos del ordinario,se acor
dó por esta Corporac ión someterlo al 
referendum, el que t endrá lugar en 
el primer domingo, una vez trans
curridos los treinta días al del que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 

Ayuntamiento de 
San Anerés del Rabanedo 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la cons t rucc ión de un Mata
dero munic ipa l y aprobado el pro
yecto formulado por el Arquitento 
D. Lu is Apar ic io Guísasela , de con
formidad a la dispuesto en el Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924 se hace 
saber que dicho proyecto y demás 
documentos c o m p l e m é n t a n o s l e ha
lla de manifiesto en esta Secretaria 
munic ipal durante el plazo de diez 
días hábi les y en las horas de ofici
na (de 9 a 13), durante cuyo plazo 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se estime oportunas sobre 
dicho proyecto, advirtiendo que no 
será atendida ninguna que se pre
sente después de dicho plazo de ex
posición. 

San Andrés del Rabanedo, 14 de 
Agosto de 1934.—El Alcalde, Carlos 
Valle . 

COS. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formado el pro3recto de pres^ 
puesto munic ipal ordinario de e 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Repartimiento de utilidades del año 
m i l novecientos treinta y uno 

Formado por el Comisionado que 
suscribe ei repartimiento general co
rrespondiente al a ñ o indicado, se 
halla expuesto al púb l i co por el pla
zo reglamentario en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que durante 
el mismo pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y puedan presen
tar cuantas reclamaciones crean jus
tas, las que h a b r á n de fundarse en 
hechos concretos y con t end rán las 
pruebas para la just if icación debida 
de lo reclamado. 

Destriana, 13 de Agosto de 1934.— 
E l Comisionado, Isaac Bayón.—Vis
to bueno: E l Alcalde, Eleuterio Mar-



Ayuntamiento para el año de; 1935, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por té rmino de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas obser
vaciones se estimen conveniente. 

Almanza, 13 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento la adquic i s ión de un 
edificio con destino a casa Consisto
rial, se invita a todos los propietarios 
de fincas urbanas de esté pueblo que 
deseen venderlas, para que en el pla
zo de 15 días presenten sus ofertas 
por escrito en la Secretar ía mun ic i 
pal indicando si tuación, linderos, ex
tensión superficial y precio en venta 
de la finca o fincas que ofrezcan. 

Trabadelo, 16 de Agosto de 1934.— 
E l Alcalde, José Soto. 

Dicho terreno ha sido lasado por 
los peritos designados al electo, don 
Andrés Alonso y D. T o m á s Diez V a l -
derrey, vecinos de este pueblo, en la 
cantidad de 3.000 pesetas según su 
leal saber y entender. 

L o que se hace públ ico para oir 
reclamaciones, durante el plazo re
glamentario de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Robledo de la Valduerna, 13 de 
Agosto de 1934.—Por la Junta veci
nal, el Secretario, Alejandro F e r n á n 
dez. 

N.0 695.-14,15 pts. 

Entidades menores 

Junta vecinal de 
Calzadilla de los Hermanos 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una transferencia de crédi to 
para dotar y ampliar la dotac ión 
presupuestaria de algunos capí tu los 
para atender las necesidades de esta 
junta y cubrirlos con la cantidad 
precisa de las existencias que que
daron al finalizar el ejercicio de 1933 
se halla expuesto el oportuno expe
diente al púb l i co por un plazo de 
quince días para oir reclamaciones 
en el domici l io del que suscribe de 
conformidad con lo - dispuesto en el 
art ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal . 

Calzadil la , 6 Agosto de 1934.—El 
Presidente, Florencio Herrero. 

Junta administrativa de 
Santa \Maria de la Isla 

Se halla expuesto al púb l i co en 
casa del Presidente que suscribe por 
t é r m i n o de 15 días, el presupuesto 
ordinario de esta Junta formado pa
ra el a ñ o actual.Durante dicho plazo 
pueden formularse reclamaciones 
por los motivos de los ar t ícu los 300 y 
301 del Estatuto munic ipal . 

Santa María de la Isla, 13 de Agos
to de 1934.—El Presidente, Eleuterio 
Santos. 

Mfflffilraciáfl de jnsticia 

Junta vecinal 
de Robledo de la Valduerna 

Con el fin de atender a la cons
trucción de escuelas y casa vivienda 
para los señores maestros, esta Junta 
acordó vender una parcela de terre-

comunal, en el sitio de la Guada
ña, secano, con una extensión super
ficial de cuarenta áreas , que l inda: 
al Norte, con camino a Tejados; Este, 
Lorenzo F e r n á n d e z y Emi l i ano L o 
bato; Sur, del mismo Emi l i ano L o 
bato y al Norte, camino de Gurillas, 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Fél ix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad, en funciones 
del de 1.a instancia por hallarse el 
propietario en uso de permiso. 
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias seguidas en este 
Juzgado para ejecución por el pro
cedimiento de apremio de sentencia 
dictada por el Jurado Mixto de In
dustrias Extractivas de esta capital, 
en ju ic io seguido a instancia del 
obrero D. Teodoro Rodríguez, veci
no de Matallana, contra la S. A . H u 
lleras Carmen, para hacer efectiva 
la suma de m i l quinientas pesetas de 
pr incipal y otras m i l quinientas cal 
culadas para intereses m á s las cos
tas, se ha acordado sacar a púb l ica 
subasta por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que res
pectivamente han sido tasados, los 
siguientes bienes muebles embarga
dos como de la propiedad de la enti
dad apremiada, los cuales se encuen
tran en t é rmino de Otero de las Due
ñas, Ayuntamiento de Carrocera: 

1.° Una caldera tipo Locomóvi l , 
tasada en 100 pesetas. 

2. Otra caldera tipo Mayer, tasa
da en 2.000 pesetas. 

3. Otra idem ídem sin marca, 
multitubular, tasada en 2.000 pesetas. 

4. Un torno de extracción con su 
cable y la jaula que está instalada 
en el pozo, tasada en 1.500 pesetas. 

5. Una báscula de 15.000 kilos, 
tasada en 5.000 pesetas. 

Haciendo todo ello un total de pe
setas 10.600. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 
de Septiembre p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento elec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y que el remate pod rá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dieciocho de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
cuat ro .—Fél ix Cas t ro—El Secretario 
judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

* * * 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de menor cuan t í a 
seguidos en este Juzgado, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de A h o 
rros de esta c iudad y de que después 
se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la c iudad de León, a nueve de Agos
to de m i l novecientos treinta y cua
tro, el Sr. D . Enr ique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de León y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io de menor c u a n 
tía seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una, y como demandan-

| te, el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, representado 
por el Procurador D . Nicanor L ó -
pez, bajo la d i recc ión del Letrado 

! D, Ricardo Pal larés , y de la otra, y 
como demandados, D. Quobvuldeo 
Diez Andrés , mayor de edad, labra
dor y vecino de Vi l lah iv iera , por sí 
y como representante legal de sus 
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hijos menores Buenaventura y M a 
ría Angela Diez y Diez, y D.a Ma
nuela Pertejo Nicolás, t a m b i é n ma
yor de edad y vecina de Vil lacedré, 
como herederos de D. Narciso Diez 
Maraña , sobre pago de dos m i l sete
cientas pesetas. Estando los deman
dados declarados en rebeldía por no 
haberse personado en autos, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda debo condenar 
y condeno a D. Quobvuldeo Diez 
Andrés , en nombre propio y a los 
menores Buenaventura y María A n 
gela Diez y Diez, y a D.a Manuela 
Pertejo Nicolás, como herederos de 
D. Narciso Diez Maraña , a que sa
tisfagan a la entidad demandante 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, las dos m i l setecien
tas pesetas de pr incipal reclamadas, 
m á s los intereses del seis por ciento 
desde el 28 de Marzo de 1933, hasta 
el día en que se efectúe el pago, i m 
pon iéndo les determinadamente las 
costas incluso por los honorarios del 
Procurador que intervino a nombre 
de la entidad acreedora, según fué 
especialmente pactado. Y para la no
tificación de esta sentencia a los de
mandados rebeldes, cúmpla se con lo 
ordenado por el a r t ícu lo 769 de la 
ley Procesal.—Asi por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Enri
que Iglesias.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
los d e m a ^ a d ^ r e b e l d e s , pongo el 
presentwwSpK, a quince de Agos-qmnce 

ntos treinta y cua
b a s . — E l Secreta-

Wtitin F e r n á n d e z . 
^N.0 692.-36,15 pts. 

Juzgaab/ke primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza promovido en este Juzgado 
por el Procurador D . José Camil la 
García, representando de oficio a 
D.a Josefa López García, natural de 
L a Pórtela , contra su esposo D. Ra
fael F e r n á n d e z y Fe rnández , en ig
norado paradero, y el Sr. Abogado 
del Estado, sobre que se le declare 
pobre, para ventilar pleito de divor
cio contra su citado esposo, se dictó 
providencia con esta fecha, mandan
do emplazar a l demandado y al se

ñor Abogado del Estado, para que 
comparezcan en los autos a contes
tar la demanda dentro del plazo de 
nueve días . 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, de conformidad con el 
ar t ículo 288 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , al demandado D. Ra
fael F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , que se 
halla en ignorado paradero, se expi
de el presente en Villafranca del 
Bierzo, a quince de Agosto de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—Dimas 
Pérez.—El Secretario, Avel ino Fer
n á n d e z . 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario que se si
guió en este Juzgado con el n ú m e r o 
48 de orden en el año úl t imo, por 
tenencia ilícita de arma de fuego, 
contra Salustiano Quín te la Sarille, 
minero y vecino de Fabero, se ha 
dictado providencia en el día de hoy 
mandando hacer saber al referido 
procesado haberle sido aplicados los 
beneficios de la ley de Amnis t ía de 
veinticuatro de A b r i l ú l t imo , dejan
do sin efecto las accesorias corres
pondientes y que se hiciesen los de
bidos asientos en los libros opor
tunos. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al procesado Salustiano 
Quínte la Sarille,se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
seis de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio R u i z . — E l 
Secretario, Avel ino Fe rnández . 

de Castroañe, a Foncabada, hace dos 
fanegas p róx imamente , y l inda: de 
Oriente, camino vecinal de V i l l a -
mar t ín de Don Sancho a Vi l lamizar ; 
de Mediodía, Ambrosio Cuesta, y de 
Norte, Máximo Medina; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

Otra parcela de monte en el mis
mo termino; hace otras dos fanegas y 
l inda: de Oriente, Casimira Cardo; 
Mediodía, Erasmo Alvarez y Ponien
te, Ramona Obeja; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado sita en la 
Casa Consistorial de Villaselán, el 
día doce da Septiembre p róx imo a 
las dos de la tarde; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, y para 
tomar parte en la subasta se consig
n a r á previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su ta
sación, y por no existir t í tulos de 
propiedad, el rematante se confor
m a r á con la certificación del acta de 
ad jud icac ión . 

Dado en Villaselán, a seis de Agos
to de m i l novecientos treinta y cua
tro.—El Juez, Gabriel de Lucas .— 
P. S. M . : E l Secretario, Severiano 
Pacho. N.0 691.—24,65pts. 

Juzgado municipal de Villaselán 
Úon Gabriel de Lucas Lazo, Juez 

munic ipa l de Vil laselán. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia de ju ic io ver
bal c iv i l promovido por D.a Faustina 
de Lucas Medina, viuda y vecina de 
Castroañe, contra D. Angel Poza de 
Lucas, vecino del mismo, sobre re
c lamac ión de mi l pesetas m á s las 
costas; a instancia de la demandan
te, se acordó en providencia de hoy 
proceder a la venta en públ ica su
basta de los bienes embargados al 
demandado Angel Poza, que son lo 
siguientes: 

Una pa tée la de monte, en té rm 

Cédula de citación 
Por la qresente se cita nuevamente 

a Avel ino García F i d a l g o , de 27 
años , soltero, natural de Ponjos, 
Ayuntamiento de Valdesamario, en 
esta provincia, hijo de Inocencio y 
Escolást ica, el cual se hal la en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado munic ipal , sito en 
el barrio de E l Castro, el día 25 del 
corriente y hora de las trece, al acto 
de la ce lebración de juicio de faltas 
como denunciado. 

V a l d e s a m a r i - p , 6 de Agosto de 
1934.—El Secretario habilitado, Elí
seo Menendez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
Aprobados definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la Comunidad de regantes 
de «Los Rotos» para riego de terre
nos del t é rmino de León, que deriva 
sus aguas del río Bernesga, quedan 
expuestos al púb l i co durante treinta 
días hábi les en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de León, donde po
d r á n examinarlas todos los interesa-
d/ff^y formular las reclamaciones 
v f t ^ & ^ m e n conbenientes. 

de Agosto de 1934.—El 
Lgapito Fe rnández . 

N.0 700.-7,65 ptas. 

la Dipu tac ión Provincial 


